
  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Sucesión                    Cuaderno Nº 4 Medidas Cautelares 

Demandante:  Emilia Chanchi Martínez y otros 

Causante:  Hugo Wilpo Ruiz Rubiano  

Radicación: 50 89 31 84 001 2017 00011 00 

 

Para atender la petición elevada por la señora INGRIDT KATHERINE GUERRERO 
POMPEY téngase en cuenta que deberá justificar su petición al secuestre del inmueble, a 
efectos de que sea éste quien valoradas las posibilidades de la disminución del canon 
pactado en el contrato de arrendamiento considere la posibilidad de la disminución del 
mismo dentro de la vigencia del citado contrato. 
 
Para efectos de que se presente informe por parte del auxiliar de la justicia respecto de la 
petición en comento, se concede al auxiliar de la justicia el término de 15 días. Por secretaria 
remítase el oficio con los insertos del caso. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y  C U M P L A S E. 
 

 
LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 

 

 

 


